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EDITORIAL 

En las condiciones actuales, la educación cubana está llamada al fortalecimiento de su labor 

formativa, atendiendo las necesidades actuales y basadas en la fuerte tradición educativa 

que posee para formar un ser humano integralmente preparado. José Martí, en 1976,  define 

magistralmente el acto de educar:  

Educar es depositar en cada hombre toda la obra humana que le ha antecedido: es 

hacer a cada hombre resumen del mundo viviente, hasta el día en que vive: es ponerlo 

al nivel de su tiempo, para que flote sobre él y no dejarlo debajo de su tiempo, con lo 

que no podrá salir a flote; es preparar al hombre para la vida. (p.56)  

El encargo del claustro de docentes universitarios radica en contribuir a la formación de un 

profesional de la Cultura Física consciente del elevado nivel de responsabilidad que debe 

poseer: íntegro, competente, culto y creativo; con una elevada sensibilidad humana, amor 

hacia la profesión, al hombre y su entorno; manifestado en la actuación comprometida con el 

Proyecto Socialista y Martiano de la Revolución Cubana, donde a partir del Modelo de 

actuación dirija las actividades físico deportivas en aras de salud, bienestar, expansión y 

desarrollo físico espiritual. 

Hoy, cuando se impone una mayor calidad en todos los procesos, se debe tener en cuenta la 

premisa declarada en la  Conferencia del Ministro de Educación Superior de Cuba por Miguel 

Díaz-Canel Bermúdez en el Congreso Universidad 2010:  

Nuestra prioridad está dirigida a avanzar en el perfeccionamiento de la educación de 

las nuevas generaciones de profesionales cubanos, en la certeza de que la excelencia 

académica de la universidad cubana se mide a través de la comprobación de su 

pertinencia social. (p.9) 

La Facultad de Cultura Física de Holguín se encuentra inmersa en un proceso de 

preparación para la acreditación de la carrera que ha tenido como sustento los diferentes 

procesos de autoevaluación realizados en diferentes cursos académicos, a partir de los 

requisitos recogidos en el Sistema de Evaluación y Acreditación de Carreras Universitarias 
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para favorecer el mejoramiento continuo de la calidad de la carrera de Cultura Física, de la 

Universidad de Holguín y su certificación pública. 

Esta publicación científica se suma al propósito de trabajar por una acreditación de 

excelencia, caracterizada por su elevada eficiencia en la formación permanente de sus 

profesionales.   
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